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ADVERTENCIA.

Las leyes obUgarán en la Peninsula, islas Baleares y Canarias, á los 20 días 
de su proniulgaeión, sien ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina In inserción déla 
Ley en la Gacela oficial.

(A-rtículo 1.- del Código civil.).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DH'LTACKÍN PROVINCIAL

Y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BEREFICERCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes....................
Por .3 meses................
Por C meses.................
Por 1 año .................

2 pesetas.
5,50 „
10,50 „
20,50 „

Por 1 raes..................
Por 3 meses..............
Por 6 meses..............
Por 1 año.................

2,50 pesetas.

12,50
24 n

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS
——^Af/lAVW/——

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q . D. g- ) y augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN

Por el Ministerio de la Guerra 
se trasladó á este de la Goberna
ción en 17 de Abril último la Real 
orden siguiente, que con la misma 
fecha había dirigido aquel Ministe
rio al Capitán general de Valen
cia:

“El Presidente del Consejo de 
Estado, en 27 de Marzo último, 
dice á este Ministerio lo que si
gue:

Con Real orden fecha 15 de 
Febrero último, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remite á informe de este Conse
jo en pleno el expediente instruido 
acerca de la verdadera situación 
que corresponde al recluta An
tonio Gascón Navalón, del reem
plazo de 1886, perteneciente á la 
zona militar de Hellín.

De antecedentes resulta que la 
Comisión permanente de la Dipu
tación provincial de Albacete de
claró soldado sorteable al recluta 
Antonio Gascón Navalón, y como 
quiera que al ser tallado el citado 
individuo, solo alcanzó la talla de 
un metro 500 milímetros, se man
dó formar expediente en averi
guación de las causas que motiva
ron el declararlo soldado sortea- 
ble.

El Ministerio de la Gobernación 
resolvió de conformidad con el dic
tamen de la sección de Goberna
ción del Consejo de Estado, en el 
sentido de que no procedía exigir 
responsabilidad alguna; pero no 
aclarando esto si el recluta de que 
se trata debía continuar como sol
dado activo, ó si, como previene el 
artículo 7 6 de la vigente ley de 
Reemplazos, excluido temporal
mente del servicio; el Capitán ge
neral de Valencia consultó acerca 
de la situación en que aquél ha 
de quedar, perteneciente hoy al 
regimiento infantería de Málaga y 
con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza, y que ha de incorpo
rarse al mismo antes que los del 
reemplazo de 1888.

La sección de Justicia y Reem
plazo de ese Ministerio, en su nota 
de Subsecretaría, manifiesta que 
en 4 de Mayo de 1888 se remitió 
á dictamen de este Consejo en ple
no el expediente de Laureano Ruiz 
Cuesta, que al ingresar en filas re
sultó corto de talla, cuyo expedien
te había sido resuelto por el Mi
nisterio de la Gobernación, de 
acuerdo con su sección, en el Con
sejo de Estado en el sentido de 
que no procedía exigir responsa
bilidad á persona alguna ni orde
nar la baja en el Ejército de aquel 
recluta; que el mismo Consejo in
formó el 11 de Julio último opi
nando que Laureano Ruiz Cuesta 
debía quedar sujeto á las pres
cripciones de la ley, y aceptando 
esta jurisprudencia se resolvieron 
otros muchos de la misma índole.

Añade la nota de Subsecretaría 
que cuantos expedientes se han 
remitido al Ministerio de la Go
bernación instruidos por el mismo 
motivo, vienen resueltos de acuer
do con su sección del Consejo de 
Estado, declarando que no hay 
motivos para exigir responsabili
dad alguna; pero como esta solu

ción no define la situación de es
tos reclutas que no reunen las con
diciones exigidas por la ley, el ne
gociado opina que no deben ir á 
las filas, y sí quedar sujetos á las 
revisiones establecidas en el ar
tículo 66 de la misma ley, pro
poniendo que se oiga á este Con
sejo en pleno para que dictamine 
acerca de la jurisprudencia que 
debe seguirse para que quede de
finida la situación en este caso y 
no haya dudas en los que en lo 
sucesivo se presenten.

El Consejo ha estudiado deteni
damente este asunto, y opina que 
siendo el espíritu de la ley que no 
vayan á las filas individuos que no 
alcancen la talla de un metro 545 
milímetros, y siendo la del recluta 
que motiva este expediente la de 
un metro 500 milímetros, procede 
que se cumplimente lo que perfec
tamente claro prescribe el art. 66 
de la ley en su párrafo segundo.

Por tanto, el Consejo es de dic
tamen que la situación que corres
ponde al recluta del reemplazo de 
1886 y de la zona militar de He
llín, Antonio Gascón Navalón, es 
la de excluido temporalmente del 
servicio, como previene el art. 66 
de la vigente ley de Reemplazos, 
y sujeto á las revisiones prescritas 
en el párrafo segundo del mismo 
artículo, sirviendo esta resolución 
de regla general para todos los 
casos que como el presente están 
perfectamente previstos para la

V. E., sin embargo, acordará 
con S. M. lo más acertado.

En su virtud, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien resol
ver de conformidad con el prein
serto dictamen. También ha dis
puesto S. M. que del resultado de 
los expedientes que se incoen por 
tal motivo, se dé conocimiento á 
las Comisiones provinciales, á fin 

de que puedan tener lugar las re
visiones que marca la ley, que 
sólo se eleven á este Ministerio 
aquellos en que resulte responsa
bilidad contra personas extrañas á 
la jurisdicción de Guerra, que esta 
resolución sirva de regla general 
para todos los casos análogos. „

De Real orden lo traslado á 
V. S. para su conocimiento, el de 
esa Comisión provincial y demás 
efeetosíj correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Gobernador de la provincia 

de-
- ................. ---------------------

Miitisterio de Hacienda

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN

Y COBRANZA

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

fContinuación).

Art. 260. Para el adeudo de los 
alcoholes que salgan de las fábricas á 
que se refieren los dos artícllos ante
riores, los fabricantes pedirán á la Ad
ministración subalterna del partido á 
que corresponda el pueblo en que se 
halle situada la fábrica, la oportuna 
guía, expresando al pedirla el número 
de litros de alcohol, sus graduaciones 
y el punto á que van destinados; ha
ciendo á la vez el ingreso del importe 
del adeudo correspondiente á los mis
mos.

La Administración, una vez realiza
do el ingreso, expedirá una guía en 
que se especifiquen los mismos detalles 
que contenga la petición.
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Los alcoholes acompañados do la 
guía podrán circular libremente hasta 
el punto de destino, en el cual será 
presentada la licencia al Administrador 
subalterno si lo hubiere, ó á la autori
dad local en su defecto. Lúa li otra 
harán constar la llegada de la especie 
al punto de destino, quedando en su 
virtud caducada la licencia, en la cual 
se anotará la fecha con la palabra nca- 
ducada» y se estampará el sello de la 
oficina.

Los envases deben llevar precisa
mente el nombre de la fábrica ó fabri
cante de procedencia.

Art. 261. La Administración su
balterna de Hacienda del partido lleva
rá cuenta á cada fabricante de alcoholes 
industriales establecidos en cualquiera 
de los pueblos de la demarcación res
pectiva de los que elabore.

Como primera partida de cargo se 
fijará el número de litros de cada gra
duación que existan en la fábrica al 
abrirse la cuenta. Sucesivamente irán 
anotando las partidas que la fábrica 
elabore semanalmente según los par
tes que facilite al efecto.

Como partidas de data se harán 
constar: 1.®, un 2,50 por 100 por de
rrames é inutilizaciones, 2.°, las can
tidades que hayan salido de la fábrica, 
previo pago del impuesto.

Art. 262. La Administración ve
rificará siempre que lo estime conve
niente un aforo de comprobación en 
cada fábrica. Las partidas de cargo se 
justificarán con los partes semanales 
de elaboración, libro diario con las actas 
de aforos realizados anteriormente.

Las partidas de data se comproba
rán con los documentos que justifiquen 
el pago del impuesto correspondiente á 
las cantidades de líquido salidas de la 
fábrica y con el abono por derrames é 
inutilizaciones.

Las diferencias que resulten no jus
tificadas se considerarán elaboraciones 
fraudulentas, y sujetas, por tanto, á 
las responsabilidades que establece 
este reglamento.

Art. 263. Cuando surjan dudas 
acerca del aforo, se establecerá una do
ble llaV« en el almacén hasta que se 
realice un aforo pericial.

Art. 264. Cuando los fabricantes 
de alcoholes industriales, á la vez que 
elaboren éstos, se dediquen á la desti
lación ó rectificación de alcoholes de 
vino ó de los residuos de la vinifica
ción, llevarán además una cuenta es
pecial en análoga forma á la que ex
presan los artículos anteriores de los 
alcoholes de vino que reciban para rec
tificar, sus graduaciones y el resultado 
que ofrezca la rectificación, producien
do asimismo á la Administración los 
avisos y relaciones semanales de entra
das y salidas que expresa el artículo 
259.

En caso contrario, se considerarán 
todos los alcoholes que produzca como 

de condición industrial, y se sujetarán, 
por tanto, al adeudo del impuesto.

Art. 265. Los fabricantes de lico
res, aguardientes potables, anisados, y 
demás líquidos espirituosos en cuya 
confección entra como base ó factor el 
alcohol, están obligados á llevar cuenta 
de los alcoholes que empleen como pri
mera materia, bien sean vínicos ó in
dustriales, expresando los nombres y 
domicilios de los. cosecheros de vino ó 
fabricantes de quienes los adquieran.

Asimismo están obligados á consig
nar en dicha cuenta el resultado que 

’obtengan en líquidos potables de los 
expresados.

Art. 266. La Administración po
drá verificar cuantas com probaciones 
estime oportuno para evitar defrauda
ciones.

En el caso de resultar que se elabo
ran y salen de la fábrica alcoholes in
dustriales sin previo pago del impuesto 
correspondiente, incurrirán los dueños 
de las fábricas en las responsabilidades 
que marca este reglamento.

CONSUMO

Art. 267. Sujetos á un impuesto 
de consumo exigible por el Tesoro ó 
por los Ayuntamientos, con arreglo al 
artículo 6.° de la ley de esta fecha, ios 
alcoholes, aguardientes y licores desti
nados al consumo personal, la intro
ducción de estas especies en las respec
tivas poblaciones, su elaboración y 
venta se sujetará á las disposiciones de 
los preceptos de este reglamento res
pectivos á las demás especies que cons
tituyen el impuesto de consumos, te
niendo presente:
1Que los alcoholes absolutos y 

los que excedan de 60 centesimales 
que no estén aromatizados, bien proce
dan de importación extranjera, bien 
sean de producción nacional, no están 
sujetos al impuesto exigible en esta 
forma; pero quedan sujetos á la inter
vención administrativa, con arreglo al 
capítulo 24, como primeras materias 
para la fabricación de licores y bebidas 
espirituosas.

2 .° Que los alcoholes y aguardien
tes que se produzcan en España é islas 
adyacentes exclusivamente por desti
lación del vino ó de los residuos de la 
uva, están exentos del impuesto espe
cial establecido por el art. 1.® de la ley 
de esta fecha y del de consumo exigi
ble por el Tesoro ó por los Ayunta
mientos, si están encabezados, siempre 
que se destinen al encabezamiento de 
vinos ó á la fabricación de licores y 
bebidas espirituosas, y mientras no 
se conviertan en tales bebidas, en cuyo 
caso quedan sujetas al impuesto de 
consumo personal.

3 .® Que también están exentos del 
impuesto á que se refiere el art. 6.® de 
la ley de esta fecha los alcoholes in
dustriales y aguardientes cuando se 
destinen al encabezamiento de vinos ó 

á la fabricación de licores y bebidas 
espirituosas, por haber adeudado ya 
el impuesto especial á su introducción 
ó fabricación, según los casos, quedan
do además sujetos al de consumo per
sonal las bebidas espirituosas que de 
ellos se obtengan.

4 .® Que como consecuencia de esta 
franquicia, cuando los cosecheros, tra
tantes ó almacenistas de vinos que ten
gan depósito doméstico concedido en la 
forma que determinan los capítulos 
21, 22 y 23 de este reglamento em
pleen la expresada clase de alcoholes 
en el encabezamiento de vinos, están 
obligados á aumentar en el cargo de la 
cuenta de su depósito do estos líquidos 
las cantidades de alcohol ó aguardiente 
que agreguen como encabezamiento, 
debiendo dar previo aviso á la Admi
nistración del impuesto de consumos 
para su intervención si lo cree conve
niente.

5 .® Que independientemente déla 
fiscalización que la Hacienda ejerza 
cerca de las fábricas de licores y demás 
bebidas espirituosas para evitar defrau
daciones al impuesto especial sobre el 
alcohol industrial, los Ayuntamientos 
encabezados por el impuesto de consu
mos ejercerán la fiscalización corres
pondiente á que les autoriza este regla
mento, con respecto á la aplicación de 
los artículos 6.® y 8.® de la ley de esta 
fecha.

CAPÍTULO XXVI

ADEUDO DE CARNES

Art. 268. No incumbe á la Admi
nistración de la Hacienda hacer obliga- 
toria la matanza de reses en los mata
deros públicos.

Art. 269. Los adeudos se verifica
rán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al extraer 
las canales del matadero, sea cual fue
re el tiempo que hubiere transcurrido 
desde la matanza.

Art. 270. Cuando se presenten al 
adeudo corderos ú otras reses lanares 
pequeñas, vivas, su adeudo se verifica
rá por la mitad del peso en vivo.

Art. 271. Los menudos y despojos 
de las reses adeudarán la tercera parte 
de los derechos señalados á las carnes 
frescas respectivas.

Se entiende por despojos para los 
efectos de este artículo, en el ganado 
vacuno,, lanar, y cabrío, el vientre, 
asadura, cabeza y extremos; y en el de 
cerda, el vientre y la asadura.

Art. 272. En los mataderos se es
tablecerá la necesaria intervención, que 
presenciará la matanza y el peso, y li
quidará los derechos y recargos.

Art. 273. Si el matadero estuviese 
dentro del casco, se hará cargo el fie
lato de entrada de todos las ganados 
que se dirijan á aquél, haciendo expre
sión de ello en la papeleta que deberá 
expedir para que sean acompañados.

En el mismo fielato ingresarán opor

tunamente los adeudos, cuidando la 
lutervanción del matadero de recoger 
los cargos que le estén formados, á me
dida que so paguen las cantidades 
adeudadas.

Art. 274. Los ganados que, des
pués do ingresar en el matadero vuel
van á salir vivos de la población, serán 
acompañados por dependientes hasta la 
salida, llevando una cédula de la Inter
vención, en la cual el Fiel ó el Cabo ó 
un dependiente firmarán la salida, de
volviéndola al matadero.

Art. 275. A los ganaderos y tra
tantes que lo soliciten les será concedi
do el depósito doméstico de carnes des
tinadas á la salazón.

En tal caso introducirán y matarán 
las reses sin pago de derechos con in
tervención administrativa; pero serán 
exigidos los correspondientes á las 
mantecas y carnes que se destinen al 
consumo inmediato.

Los depósitos de los ganaderos se 
solicitarán y concederán con arreglo á 
lo di-.puesto en el cap. 21. Los de los 
tratantes se sujetarán á lo que dispo
ne el cap. 22.

Art. 276. Cuando se hagan ma
tanzas de reses en casas particulares 
para el consumo de las mismas ó con 
destino á la venta pública, se rebajará 
un 3 por 100 de su peso para la liqui
dación de los derechos.

(Se continuará).

----------- -------------- --------

“ «vil.
CIRCULAR

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
los presos que abajo se nombran, 
fugados de la cárcel de Ataquines 
(Valladolid), y caso de ser habidos 
los pondrán á mi disposición.

Señas:

Vicente Martínez Sauz, dieci
nueve años, alto, moreno, sin bar
ba; viste pantalón de paño pardo, 
chaqueta .corta de canana, alparga
tas abiertas.

Juan Mansilla, delgado, con bi
gote negro, y

Fernando Martín, más grueso 
que el anterior; los dos visten pan
talón de paño negro, blusa larga 
hasta las rodillas, clara y rayas 
negras, botas de becerro, de oficio 
quinquilleros.

Logroño 20 de Agosto de 1889.

El Gobernador^
José M.“ Pérez Caballero
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Giisnshui íH'iíMüdid.

Esta corporación, en unión del 
Comisorio de Cnerra de la provin- | 
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendi
do los artículos de suministros en 
los pueblos cabezas de partidos ju
diciales durante el mes anterior, 
lian fijado para el de la fecha el 
precio medio siguiente;

rts. cts.

Ración de pan de 70 decagramos ” 22 
Id. de carne, kilogramo. ... 1 35 
Id. de vino, litro  « 23
Id. de cebada, de G‘9375 litros. » 65
Id. de paja, de 6 kilogramos. . « 26
Id. de aceite, litro..................... « 85
Id. de carbón, kilogramo.... « 09
Id. de leiia, kilogramo............. « 04

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á. fin de que, á la 
mayor brevedad posible, presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros hechos á las tropas y 
Guardia civil en este corriente mes.

Logroño 20 de Agosto de 1889. 
—El Vicepresidente accidental, 
Antonio Argáiz.

-------------—------------

Attteia (le I» Criniiaal
DE

LOGROÑO.

Licdo. D. Simeón Yerro y Muntión, 
Secretario de la- Audiencia de lo 
Criminal de Logroño,

Certifico: Que señalado el día 
diez de Octubre próximo para ver
se en la villa de Haro, ante el 
Tribunal del Jurado, la causa pro
cedente de aquel Juzgado contra 
Ensebio Ruiz Novoa y Maximino 
Suso Pombo, por robo, y celebrado 
el correspondiente sorteo, han sido 
designados por la suerte como Ju
rados y supernumerarios los que 
á continuación se expresan:

CABEZAS DE FAMILIA.

D. Anacleto Muñoz García, Briones.
» Felipe Nanciar es Calvo, id.

Eusebio Lazcano del Val, Cihuri. 
w Manuel Arbaiza Moreno, Casala- 

rreina.
Galo Arizaga Pascual de la Llana, 
Ilaro.

7) Manuel Díaz Gibaja, id.
77 Norberto Enciso Aguirre, id.
77 Jorge Isasmendi y Medina, id.
77 Casto López Fernández, id.
77 Agapito Lavoga González, id.
77 Venancio Lacalle Garcia, id.
77 Trifón Murga López, id.
77 Isaac Ollero y Soto, id.
77 Felipe Pérez García, id.
77 Clemente Santa María Conde, id.
77 Pedro Lumbreras Ortiz, Ollauri.
77 Cesáreo Valmascda Miguel, San 

Asensio.

D. Agustín Salinas y Salinas, Saja- 
zarra.

„ Vicente Pérez Boraita, ïreviana. 
K Tomás Fernández Barama, Villal

ba de Rioja.

CAPACIDADES.

D. Joaquín Díaz Blanco, Angunciana.
« José Anchia Imana, Briones. 
« Melchor Salazar Alvarez, Casala- 

rreina.
Ildefonso Brava Mendivil, Ilaro. 

» Mariano Fernández Izquierdo, id. 
n Alejandro Gómez Paredes, id.
« Delfín Gómez Brin gas, id.
« Vicente García Calzada, id.
5) Antonio Miranda Torres, id.
„ Pablo Monroy Ríos, id. 
w Matías Castrejana Calvo, Briones. 
„ Valentín Negueruela Ilernáez, 

Ilaro.
,5 Saturnino Monje González, San 

Vicente.
n Manuel Prestamero Ortiz, Briñas.
5) Camilo Calvo Pérez, Briones. 

Celestino Cárcamo Ruiz, id.

Supernumerarios.

CABEZAS DE FAMILIA.

D. Justo Corcuera Olarte, Ilaro. 
w Angel Gómez Arteche, id. 
w Severo Marco Castay, id. 
» Carlos Ruiz do Castillo, id.

CAPACIDADES.

D. Lucas Carrillo Nanclares, Ilaro.
77 Mariano Sáez de Cenzano Landa- 

luce, id.

Y á fin de que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarenta y ocho de la 
ley del Jurado, expido la presente 
que firmo en Logroño á diecisiete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—Licdo., Simeón Yerro. 
—y ° B.'’, El Presidente, Urdan- 
guin.

-------------------------------------——— ■

■l'aiveísidad literaria de
ZARAGOZA.

SECRETARIA GENERAL.

MATRÍCULA OFICIAL,

De conformidad con lo dispuesto 
en los Reales decretos de 6 de Ju
lio y 10 de Agosto de 1877 y en 
las instrucciones de 15 del mismo 
mes, la matrícula oficial ordinaria 
para el curso de 1889-90, en las 
Facultades de Derecho, Filosofía y 
Letras, Medicina y Ciencias fisico
químicas y carrera del Notariado, 
establecidas en esta Universidad, 
se admitirá, en los negociados res
pectivos de esta Secretaría general, 
durante todo el mes de Septiembre 
próximo, en los días no festivos y 
lloras que se designarán oportuna
mente.

Dicha matrícula se solicitará por 
medio de papeletas, que se obten
drán en la portería de esta escuela 
abonando diez céntimos de peseta.

Los alumnos de la Facultad de 
Derecho y carrera del Notariado 
que dén principio á sus estudios ó 
que los hayan comenzado en los 
cursos anteriores, verificarán la ma
trícula en la forma que establece 
el Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884 y disposiciones posterio
res; los de Medicina la harán con 
arreglo al Real decreto de 13 de 
Agosto de 1880 y al de 16 de 
Septiembre de 1886, y los de las 
demás Facultades con sujeción al 
expresado Real decreto de 13 de 
Agosto de 1880.

Al entregar la papeleta de soli
citud de matrícula, se exhibirá la 
cédula personal corriente del alum
no; se abonarán, en metálico, 2‘50 
pesetas por la inscripción de cada 
asignatura, y también por derechos 
de matrícula 15 pesetas en papel 
de pagos al Estado, recogiendo el 
alumno la parte de dicho papel, 
que, en unión del recibo de su so- 
heitud, le ha de servir de resguar
do provisional; y se entregarán al 
encargado do las matrículas un 
timbre móvil para fijar en el res
guardo de la solicitud, otro que se 
estampará en el primer pliego del 
papel de pagos al Estado, y otro 
para fijarlo en el libro de inscrip
ciones de cada asignatura.

La matrícula extraordinaria ten
drá lugar durante todo el mes de 
Octubre próximo, en dichos nego
ciados, de doce á dos de la tarde, 
y desde dicha hora hasta las doce 
de la noche en el último día. Los 
derechos, en papel de pagos al Es
tado, por esta clase de matrículas, 
serán dobles; y los de inscripción 
los mismos que para las ordina
rias, exigiéndose igual número de 
timbres móviles.

Los alumnos que se matriculen 
por primera vez, deberán presentar 
al solicitarlo, por lo niéiios, certifi
cación de tener aprobados los es
tudios generales de segunda ense
ñanza, y no podrán ser admitidos 
en su día á la prueba de curso sin 
acreditar antes haber obtenido el 
título de Bachiller; y los de Medi
cina y preparatorio de Farmacia, 
justificarán, además, antes del exa
men, haber probado: aquéllos, un 
curso de lengua francesa y alema
na, y éstos, de lengua francesa.

Los que hayan hecho estudios 
en otra escuela, cuidarán de que 
obre en ésta, para, cuando soliciten 
sus matrículas, certificación acadé
mica oficial remitida por la Secre
taría general de la en que última
mente aprobaron asignaturas.

Si alguno solicita cursar asigna
turas sin efectos académicos para 
las Facultades ó carrera del Nota
riado, cuya aprobación no es de 
abono para las mismas, estará dis
pensado de acreditar haber proba
do la segunda enseñanza.

Los alumnos tendrán en cuenta 
las disposiciones y las advertencias 
que constan en las papeletas de so
licitud de matrícula, á fin de no 
verificarlas en asignaturas incom
patibles; entendiéndose que, si lo 
hicieran, se considerarán nulas con 
pérdida de los derechos que con
ceden.

El día 1.” de Octubre de cada 
año caducan todos los derechos 
que conceden las matrículas del 
curso que acaba en el día anterior.

La solemne apertura del curso 
académico de 1889-90 ten(irá lu
gar el martes 1/ de Octubre ¡pró
ximo, á las doce de la mañana, en 
el paraninfo de esta Universidad, 
estando encargado de la oración 
inaugural el Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, don 
Hipólito Casas y Gómez de Andino.

Lo que por orden del linio, se
ñor Vicerrector se anuncia para 
que llegue á noticia de los que 
pueda interesarles.

Zaragoza 16 de Agosto de 1889. 
—El Secretario general, Vicente 
Santandreu Herrando.

ESTUDIOS PRIVADOS.

De conformidad con lo dispuesto 
en los Reales decretos de 22 de 
Noviembre de 1883 y 5 de Febre
ro de 1886 y en la Real orden de 
7 de Abril del año últimamente 
citado, los que aspiren á verificar 
las pruebas de aptitud necesaria 
para dar validez académica á es
tudios hechos privadamente en las 
asignaturas correspondientes á las 
Facultades establecidas en esta 
Universidad, ó sea las de Derecho, 
Filosofía y Letras, Medicina y 
Ciencias físico-químicas y carrera 
del Notariado, deberán presentar 
en esta Secretaría general y nego
ciado respectivo, dentro de los diez 
primeros días del mes de Septiem
bre próximo, de doce á dos de Ja 
tarde, instancia firmada por el mis
mo interesado y dirigida al ilustií- 
simo Sr. Rector, expresando en 
ella su nombre y apellidos, natura
leza, edad y domicilio en esta ciu
dad, y las asignaturas de que de
seen sufrir examen y exhibiendo la 
cédula personal corriente. Tam
bién podrán solicitar la validez 
académica de sus estudios los alum
nos de las carreras de Practicantes 
y Matronas que tengan aprobado 
algún semestre con arreglo al re
glamento de 21 de Noviembre de 
1861.

Dentro del expresado plazo los 
interesados presentarán además tres 
vecinos de esta capital que identi
fiquen su persona y la firma estam
pada en la referida instancia, y 
harán el pago de los derechos es
tablecidos para cada caso; advir
tiendo que la mitad de los que se 
satisfacen en la enseñanza oficial y 
que corresponden al Estado, los 
abonarán en papel de pagos, y por
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entero y en metálico lo concer
niente á los derechos de examen y 
á. los de instrucción de expediente.

Los que hubiesen presentado los 
tres testigos para la identificación 
en convocatorias anteriores, esta
rán dispensados de efectuarlo siem
pre que citen en la instancia la épo
ca en que lo hicieron, y asimismo 
están relevados del pago de los de
rechos correspondientes al examen, 
los que habiendo satisfecho en la 
convocatoria de Enero y Mayo úl
timo, no hubiesen celebrado el acto; 
pero para ello necesitan presentar 
en el correspondiente negociado 
en los diez primeros días de Sep
tiembre las papeletas de examen 
que se les expidieron para su reha
bilitación.

Los que soliciten verificar las 
pruebas de asignaturas que consti
tuyen el primer curso de Facultad 
ó carrera, acompañarán á su ins
tancia para que pueda autorizarse 
el examen, los documentos que se 
exijen para la enseñanza oficial, y 
los que hayan comenzado en otra 
universidad, deberán tenerlo acre
ditado en el plazo antedicho por 
medio de certificación académica 
oficial, expedida por la escuela co
rrespondiente.

La admisión á los ejercicios de 
reválida de la carrera del Notaria
do, Practicantes y Matronas, ha
brá de solicitarse también en los 
diez primeros días de Septiembre 
próximo por los alumnos que en 
convocatorias anteriores hayan 
probado sus estudios y por los que 
hubiesen quedado suspensos.

No serán admitidas instancias 
después de transcurrido el plazo 
señalado, ni se tramitarán los ex
pedientes de los aspirantes que no 
hayan llenado todos los requisitos 
que les corresponden.

Los exámenes tendrán lugar en 
la segunda quincena del referido 
mes de Septiembre en los días que 
los Sres. Decanos de las Facultades 
y Profesor de la enseñanza de Prac
ticantes y Matronas designen, y se
rán anunciados oportunamente en 
los tablones de edictos de esta es
cuela.

Lo que de orden del limo, señor 
Vicerrector se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza 16 de Agosto de 18 8 9. 
—El Secretario general, Vicente 
Santandreu Herrando.

------------ —---------

ESCUELA ESPECIAL
DE Veterinaria de Zaragoza.

Secretaría.

Desde el día 15 al 30 de Septiembre 
próximo queda abierta en esta escuela 
la matrícula para todas las asignaturas 
que comprende la carrera de Veteri
naria.

Con arreglo al artículo 38 del regla
mento vigente, se necesita para comen

zar estos estudios acreditar por medio 
de certificación expedida por estableci
miento oficial, los conocimientos que 
comprende la primera enseñanza com
pleta y elementos de Aritmética, Al
gebra y Geometría, con la extensión 
que se dá á estíis asignaturas en los 
Institutos de segunda enseñanza, ó 
probarlos en un examen antes de for
malizar la matrícula.

La inscripción se hará por asignatu
ras sueltas, satisfaciendo por cada una 
15 pesetas en pap d de pagos al Estado, 
en dos plazos iguales, uno al verificar 
la matrícula y otro en el mes de Abril 
del año próximo; ó por grupos de á 
cuatro asignaturas, abonando 25 pese
tas por cada grupo, en la misma forma.

Los exámenes de ingreso y de prue
ba de curso para los alumnos suspen
sos, inhabilitados, ó no presentados en 
Junio, se verificarán del 15 al 30 de 
Septiembre, y tanto la inscripción como 
los ejercicios se solicitarán del ilus- 
trísimo Sr. Director de la escuela, en 
instancia firmada por el interesado; 
siendo indispensable la presentación de 
la cédula personal corriente, sin cuyo 
requisito no se admitirá solicitud algu
na ni podrá procederse á la matrícula, 
según se halla prevenido.

Además de las formalidades expre
sadas para el ingreso, se acompañará 
también la partida de.nacimiento lega
lizada debidamente, para los efectos ul
teriores déla carrera.

Zaragoza 16 de Agosto de 1889.— 
Él Secretario, Santiago Martínez y 
Miranda.—V.® B.®, El Director, Doc
tor Pedro Martínez de Anguiano.

--------------------------------

ESCUELA ESPECIAL

DE Veterinaria de León.

Estará abierta la matrícula ordina
ria en este establecimiento para el cur
so de 1889 á 90, desde el día 1.® hasta 
el 30 de Septiembre próximo, y podrá 
tener efecto la extraordinaria en todo 
el mes de Octubre siguiente, pagando 
derechos dobles, y solicitándola del 
Sr. Rector del distrito universitario.

Para ingresar en la misma se nece
sita: acreditar con certificación compe
tente que se poseen los conocimientos 
que comprende la primera enseñanza 
completa y elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría, expedida por 
establecimiento oficial autorizado por 
sus reglamentos para ensebarlos, y en 
su defecto probarlos en un examen an
tes de formalizar la primera matrícula; 
fe de bautismo debidamente legalizada 
y la cédula personal, uniendo dichos 
documentos á la solicitud dirigida al 
Sr. Director, extendida en papel de 75 
céntimos.

Los exámene.3 de ingreso y los de 
asignaturas de enseñanza oficial se ve
rificarán en todo el mes de Septiembre.

Los aspirantes á probar asignaturas 

de enseñanza privada, con sujeción al 
Real decreto de 5 de Febrero y Real 
orden de 7 de Abril de 1886, presenta
rán las solicitudes en los diez primeros 
días del mes de Septiembre, en cuya 
segunda quincena tendrán lugar los 
exámenes respectivos.

El curso dará principio el día 1.® del 
mes de Octubre.

León l.®de Agosto de 1889.—Por 
orden del Sr. Director, El Secretario, 
N. N.

------------------------------ -

AMOS OFICIALES

Por dimisión del que la desempeña 
se halla vacante desde 1.® del próximo 
mes de Octubre la plaza de Médico Ci
rujano titular de esta villa, con la do
tación de seiscientas veinticinco pe
setas anuales por la asistencia de se
senta familias pobres próximamente, 
pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, pudiendo contra
tar libremente la asistencia de los veci
nos pudientes; debiendo hacer constar, 
que los pueblos anejos de Terroba, 
Luezas y Trevijano, siempre han teni
do para su asistencia al titular de esta 
villa.

Y con el fin de que para el expresa
do día 1.® de Octubre se pueda proveer 
dicha plaza, se llaman aspirantes, los 
cuales pueden dirigir sus solicitudes á 
esta Alcaldía dentro del término de 30 
días, contados desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial, 
acompañando los documentos que esti
men necesarios á demostrar los méritos 
contraídos en el ejercicio de la pro
fesión .

Soto de Cameros 17 de Agosto de 
1889.—El Alcalde, Manuel Rodríguez.

Terminado el repartimiento de con
sumos de esta villa para el ejercicio 

Estación meteorológica del Instituto de Logroño.
Observaciones hechas el día 20 de Agosto de 1889.

; Longitud de la columna barométrica..............................  
a I Temperatura de la misma.....................................................

l Termómetro de máxima al sol..............................................
á 1 ” á la sombra..................................

1 ” mínima al aire.....................................
\ ” ” al reflector....................................

i » ordinario seco...........................................
o.j « ” húmedo..........................................

m I Kilómetros recorridos por el viento.....................................
Dirección del mismo...............................................................
Estado del cielo.......................................................................

/ Termómetro seco.....
1 » húmedo
’ Dirección del viento. 

05 j Estado del cielo 
I Agua calda..........  

<} ! w evaporada...... 

IMPRENTA PROVINCIAL.

económico de 1889-90, se halla ex
puesto al público por termino de ocho 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los cuales pueden exa
minarlo los contribuyentes incluidos 
en el mismo y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo no habrá lugar á interpo
ner ninguna por justa que sea.

Cirueña 13 do Agosto de 1889.—El 
Alcalde, Martín Cortázar.

El día 16 del actual desapareció de 
esta villa y de la propiedad de D. Ber
nardo Foronda, una yegua de dos á 
tres años, alzada próxima á siete cuar
tas, con la clin recien cortada y una 
estrella en la frente, pelo castaño, ca
beza acarnerada.

Se ruega álos Sres. Alcaldes en cuya 
jurisdicción aparezca, se sirvan dar in
mediato aviso á su dueño ó directamen
te á esta Alcaldía.

Berceo 19 de Agosto de 1889.—El 
Alcalde, Pedro Mallagray.

------------—--------------------

Comisaria de Guerra.

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza.
Hace saber: Que el día tres del mes 

de Septiembre próximo, á las once en 
punto de su mañana, se celebrará pú
blico concurso, en la Factoría de sub
sistencias de esta plaza, con objeto de 
adquirir cebada, paja de pienso, leña 
}’■ petróleo con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de dicho estableci
miento estarán de manifiesto, todos los 
días laborables, de 9 á 12 de la ma
ñana; cuyas bases y condiciones interesa 
sean conocidas por cuantos se presenten 
al expresado concurso.

Logroño 19 de Agosto de 1889.— 
Alfredo R. Sáiz.
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